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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio el año dos mil veintidós (2022) 

AUTO SUSTANCIACION 826 
2021-00392 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por MARIA 
GILMA CASTAÑEDA DAVID contra  PROTECCIÓN SA, se requiere a la parte demandante 
para que, de cumplimiento a lo ordenado en la audiencia del ocho (8) de julio del año en curso, 
y proceda a informar los datos de notificación del señor BRAHIAN STEVEN YEPES VILLA con 
c.c. número 1.214.733.619. Se recuerda que el artículo 78 del CGP establece como deber de 
las partes realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la 
integración del contradictorio.  
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
Emails:  notificaciones@hgdinamicaempresarial.com ;   jimmy0317@hotmail.com  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 27/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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